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CONTINUIDAD DEL PLAN DE ACCION EN DEFENSA DE NUESTRA FUENTE DE TRABAJO Y DE NUESTRO SALARIO


Esta Mesa Directiva Nacional, tal como se aprobara en el Plenario de Secretarios Generales, y a los efectos de la continuidad del Plan de Acción que estamos llevando adelante los trabajadores de la Dirección General Impositiva, pone en conocimiento del conjunto de los compañeros que:.


Hasta el día de la fecha las autoridades del Ministerio de Economía no han dado respuesta a ninguna de las peticiones oportunamente formuladas.


Como es de público conocimiento el próximo día viernes 16 el nuevo Administrador Federal Dr. Héctor Rodríguez tomaría posesión del cargo en la sede central de la A.F.I.P.

Que también esta Mesa Directiva Nacional estima prudente dosificar la acción, evitando perjuicios mayores a los trabajadores.

Por todo ello, esta Mesa Directiva Nacional, RESUELVE:

1) Ratificar en todos sus puntos el Plan de Acción oportunamente dispuesto por el Plenario de Secretarios Generales del 5 de junio, en especial el mantenimiento del QUITE DE COLABORACIÓN.
2) Adherir, a través del modo que cada Seccional determine, a la Jornada de Protesta de los Trabajadores Estatales del día 14 de Junio.
3) Decretar un PARO DE DOS (2) HORAS para el día 15 DE JUNIO, a realizarse en el horario y modalidad que cada Seccional determine, adicionando a dicho paro la hora de ASAMBLEA PERMANENTE del punto 2° del PLAN DE ACCIÓN.

4) Dando cumplimiento al punto 6º del PLAN DE ACCIÓN, se convoca a todos los trabajadores de la D.G.I. a participar de la ASAMBLEA que se realizara el viernes 16 de junio en la sede central de la A.F.I.P. en la que se le hará entrega al nuevo Administrador Federal del PETITORIO que expresa los reclamos del conjunto de los trabajadores impositivos.

5) Todas las medidas de acción gremial, se llevarán adelante sin perjuicio de otras que pudiesen surgir como resultado de las tratativas que necesariamente se llevarán a cabo con el nuevo Administrador Federal. 

Buenos Aires, 13 de Junio de 2000.-

¡Defienda su fuente de trabajo!

No trabaje más de ocho horas diarias.

